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ACTA DE REUNIÓN 25 de octubre de 2023 
 

DATOS GENERALES  
 

FECHA: Cali, 25 de octubre de 2023 
HORA: De 2:00 P.M. a 4:00 P.M.  
LUGAR: Virtual 
ASISTENTES: Carlos Eduardo Rivera – Profesional de seguimiento MVCT 

Sebastián Ramírez – Gestor Pacífico MVCT 
Álvaro Alejandro Puentes – Apoyo jurídico MVCT 
José Adel Caicedo – Equipo Jurídico MVCT 
Magnolia Romero – Profesional Operativo EMCALI 
Jorge E. Téllez – Contratista EMCALI 
Efraín Arturo Escobar – Supervisor EMCALI 
Julián Lora Ortiz – Jefe de Unidad EMCALI 
Luis Ángel Tobón - EMCALI 

INVITADOS: Andrés Felipe Erazo -  Asesor EMCALI 
 
  

ORDEN DEL DIA: 
 

Socialización observaciones técnicas y jurídicas a la solicitud de reformulación 
presentada por EMCALI a los CUR 627 y CUR 880 
 
DESARROLLO: 

 
Se da inicio a la reunión haciendo por parte del MVCT una introducción general 
de antecedentes del proceso de solicitud de reformulación presentada por 
EMCALI para los CUR 627 y 880 de la siguiente manera: 
 

 Se argumenta por parte de EMCALI, un supuesto rompimiento de la 
ecuación económica contractual del contratista, lo cual en principio 
justifica un eventual reajuste en los precios.  

 Tanto interventoría como EMCALI avalaron la solicitud del contratista.  
 Se argumentan hechos sobrevinientes a la firma del contrato de obra.  
 Se menciona una supuesta inaplicabilidad de matriz de riesgos.  

 
 
Posteriormente, y conforme al análisis efectuado por el MVCT a la 
documentación radicada por EMCALI el 7 sep/23, se presentan las siguientes 
observaciones de tipo jurídico al ejecutor: 
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 El documento de reformulación enuncia referenciar jurisprudencia sobre 
las condiciones de restablecimiento de las condiciones del contrato, sin 
embargo, no se consigna nada sobre este particular salvo una referencia 
al artículo 868 del código de comercio (derecho privado).  

 El documento no analiza el fondo del contenido de la condición a aplicar 
frente a lo consagrado en la correspondiente matriz de riesgos, ni la forma 
en que la misma debe interpretarse para sustentar su supuesta 
inaplicabilidad. Adicional a esto, se recomienda identificar claramente las 
razones por las cuales debe ser en este caso la nación y no el beneficiario 
de los recursos el llamado a cubrir las diferencias solicitadas y/o realizar 
los ajustes correspondientes.  

 Existe ausencia de indicadores de gestión que evidencien fórmulas 
aplicadas por las partes para la consecución de los recursos y/o aporte de 
los mismos.  

 Se requiere que el documento de reformulación contenga un análisis 
frente a las responsabilidades que le asisten a todas las partes teniendo, 
teniendo en cuenta que el contrato lleva un tiempo considerable en 
ejecución, pero no mencionada nada sobre el precario avance (47%, 
reporte de septiembre de 2023 - momento en el que se presentó la 
reformulación) y tampoco existe una referencia a las actuaciones del 
contratante frente a sus contratista pese a los evidentes retrasos del 
cronograma inicial (multas, apremios y/o cualquier mecanismo jurídico 
incluido en sus contratos que apunte a la exigencia del cumplimiento de 
sus obligaciones)  

 El documento no incluye información frente a la forma de inversión de 
los eventuales nuevos recursos, si estos corresponden a items ejecutados, 
y/o a mayores cantidades etc.  

 El Ministerio el 31/01/2022 (Rad. 2022EE0006345), ya había realizado 
un pronunciamiento frente a esta solicitud, y a hoy nada de los consignado 
allí ha variado y por ende esta cartera conserva la misma postura que lo 
dispuesto en esa época.  

 
Para el caso de las observaciones de tipo técnico al presupuesto, se tienen las 
siguientes observaciones que aplican a ambos CUR: 
 

 
Requisito numeral 5.2 resolución 661/19   Verificación   Observaciones  

Permisos y licencias (Numeral 5.2.1)   Completar  

En  el  documento  radicado  se  indica  que  "No 
aplica", sin embargo, el proyecto tiene el P.M.T., 
por  lo  que  debe  contener  la  resolución  de 
aprobación  de  este  trámite,  y  cualquier  otro 
permiso o licencia aplicable que requiera la obra 
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(ejemplo:  aprovechamiento  forestal, 
intervención  y  ocupación  de  espacio  público, 
etc)  

Cuadro análisis comparativo 
viabilización vs reformulación 

(Numeral 5.2.2.)  

Alcance total   Completar  
No se relaciona el alcance total viabilizado vs 

reformulado  

Impacto 
viabilización  

OK   Página 6 del documento de reformulación  

Plan 
financiero  

OK   Página 6 del documento de reformulación  

Plazo total   OK   Página 6 del documento de reformulación  

Cuadro viabilización vs 
reformulación que incluya las 

siguientes columnas del 
presupuesto presentado para 

reformulación 
 (Numeral 5.2.2)  

Ítem  

Completar  

No  se  presenta  cuadro  comparativo 
Tal  como  se  ha  informado  previamente,  los 
valores  de  los  ítems  (APU)  que  han  sufrido 
variaciones  deben  estar  debidamente 
soportados  en  cotizaciones  de  materiales, 
equipos,  etc,  de  tal  manera  que  se  pueda 
verificar su ajuste al mercado local.   
Se  debe  remitir  presupuesto  desagregado  en 
excel  que  contenga  APU,  desglose  de  AIU, 
presupuesto consolidado, etc   

Descripción  

Unidad de 
medida  

Cantidad  

Precio 
unitario  

Subtotal  

Justificación  

La  columna  justificación que  se diligencie debe 
ser explícita y enfocada al ítem o grupo de ítems 
que se está mencionando, es decir, debe haber 
justificación  del  aumento  de  precios  para  cada 
uno  de  los  ítems  del  proyecto. 
Se  sobre  entiende  que  la  justificación  general 
para la variación en los precios de todos los ítems 
corresponde  al  cambio  de  vigencias,  sin 
embargo, se deben mencionar  los  factores que 
más afectaron esta variación en cada  ítem, por 
ejemplo  aumento  en  el  precio  del  cemento, 
agregados,  combustible,  hierro,  mano  de  obra 
especializada,  disponibilidad  de  equipos, 
seguridad,  escasez  de materia  prima,  inflación, 
etc de manera que el comité de evaluación tenga 
los insumos necesarios para emitir su concepto.  

Plano (Numeral 5.2.3)   Completar  

Teniendo en cuenta que el alcance del proyecto 
viabilizado y reformulado es el mismo, se puede 
incluir el plano de alcantarillado general  con el 
que el proyecto fue viabilizado  
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Memoria de cálculo hidráulico (Numeral 
5.2.4)  

Completar  
Aunque el alcance es el mismo, se debe indicar 
que este numeral no aplica  

Concepto del consultor (Numeral 5.2.5)   Completar  
Aunque el alcance es el mismo, se debe indicar 
que este numeral no aplica  

Formato de seguimiento actualizado 
(Numeral 5.2.6)      

Se revisa en aplicativo SIGEVAS previo al comité  

Información ítems no previstos (Numeral 
5.2.7)  

Completar  
Aunque no hay ítems no previstos se debe 
indicar que este numeral no aplica  

Mayores componentes 
interventoría (Numeral 5.2.8)  

Costos 
directos  

Completar  
Se debe presentar presupuesto desagregado en 
excel  que  contenga  costos  directos,  indirectos, 
desglose de factor o factores multiplicadores.  

Costos 
indirectos  

Otros valores  

Funcionalidad   Completar  
Aunque el alcance es el mismo, se debe indicar 
que este numeral no aplica  

  
 
Una vez conocidas las observaciones por parte de EMCALI, el asesor de esa 
Entidad Ing. Andrés Felipe Erazo indica que se devuelva formalmente por parte 
del Ministerio las reformulaciones de estos dos CUR para que el ejecutor atienda 
de manera integral las observaciones y de ser el caso vuelva a presentar de 
manera completa las mismas. 
El MVCT indica que vía correo electrónico remitirá el compendio de 
observaciones, y que posteriormente radicará oficio haciendo la devolución. 
EMCALI indicó que se encontraban preparando información relacionada con 
alcance a las reformulaciones y que la misma sería remitida en los primeros días 
de noviembre. 
   
 
 
COMPROMISOS (Si aplica) 

 
  No.         Compromiso          Responsable Fecha límite de 

cumplimiento 

1 

Envío correo con 
síntesis de las 
observaciones 
formuladas a 

EMCALI 

MVCT Semana 30 oct a 3 
nov/23 
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2 

Radicación de 
alcance a 

reformulaciones 
presentadas 

EMCALI Primera semana de 
noviembre 

 
 

FIRMAS: Hoja de firmas 
 
 
Anexos: (Opcional) 
 
Elaboró: Carlos Eduardo Rivera – Profesional de seguimiento MVCT 
Fecha:  25-oct-2023 
 

 
 



 

 


